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Presidencia del Consejo de Ministros. ;

(iJaeeta del día 28.)

88. MM. el Rkt y la Kbima Regente 
(Q. D. G.), ; Anguxta Real Familia 
contina an en sata Corte, sin novedad 
en sil importante salad,

GOBIERNO CIVIL
DS LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO
MINAS

NúMEBO DEL EXPEDIENTn: 3286.
Núm. 647 i

D. Antonio Castañón y Faes, Gobernador * 
civil de esta provincia.
Hago saber: qne por don Juan Jimé

nez Almagro, vecino de Villaharta, se 
ha presentado en este Gobierno de pro- 
vinoia una instancia fecha 19 del co
rriente, solicitando se le concedan diez 
y nueve pertenencias para la mina 
denominada CárUcos, de mineral mer- ! 
curio, sita en el término de Villaharta ! 
y paraje que llaman La Sotana; que i 
linda por el N, con el cerro del mismo j 
nombre; por el E. con el sitio del Cal- * 
Vario; por el 3. con el corral de la casa ! 
de Antonio José Rayo, y por el 0. oon ! 
las eras del pueblo; cuyo registro le ‘ 
ha sido admitido por Decreto de este 
día, salvo mejor derecho, bajo la si* 
g ni ente designación: Se tendrá por 
punto de partida un mojón de piedra 
que existe en el regajo que baja de la 
Solana; desde dicho panto y en direc
ción N. se medirán 560 metros oeíocan- 
do la primera estaca; de esta á la segun
da dirección 0. 400 metros; de segunda 
n tercera dirección 3. 100 metros; de 
tercera á cuarta dirección 0,100 me
tros; de cuarta á quinta dirección 3. 
600 metros; de quinta á sexta dirección 
E, 300 metros; de sexta á séptima di
rección N. 600 metros, y de esta á la 

primera estaca 160 metros, quedando 
cerrado el perímetro de tas diez y nueve 
pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme ai art. 24 de la ley, los que se 
crean oon derecho para ello.

Córdoba 24 de Febrero de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castanón y Faes

Núm. 666.
Montes

Rara que tenga el debido cumpli
miento lo mandado por la Dirección 
general de Agricultura, Industria y 
Oomeroio,y de conformidad oon lo pro
puesto por la Jefatura de Montes de 
este Distrito forestal, se dará principio 
el día 26 de Abril próximo venidero al 
deslinde de la dehesa de Santa María, 
del término municipal de Hornachuelos.

Lo que he dispuesto se haga público 
en este periódico oficial, en cumpli
miento de lo prevenido en el articulo 
22 del Reglamento de 17 de Mayo de 
1865, y á fin de que los que se concep
túen con derecho para ello presenten 
dentro de los primeros treinta dias sus 
reolamacíones justificadas, según lo 
dispuesto en el articulo 23 del mencio
nado Reglamento.

Córdoba 24 de Febrero de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Comisión provincial de Córdoba

Núm. 808
Extracto de las sesiones celebradas por 

la expresada Corporación en los dias 
2, 3, 4, 5 y 6 de Noviembre de 1891.

Sesión del 6 de Nüviembre 
Rresidenoia del Sr. Gobernador civil

[Conclusión)
Declarada urgente la resolución de 

este asunto, se abre discusión acerca 
del precedente dictamen deiaComisión 
de Hacienda; y el 9r. Matilla, impug
nándolo, dijo: que no ha suscrito el

dictamen, no obstante pertenecer á la 
Comisión que informa, por que peren
torias ocupaciones le han impedido 
asistir hoy á la reunión de la misma, 
en cuyo seno hubiera hecho cuantas 
observaciones se le ocurren,evitándose 
tal vez esta discusión; pero siente ma
cho que así no se haya verificado, por
que ea los términos en que el dictamen 
se ha emitido, no puede menos que 
disentír de él, porque, en su oonoepto, 
no se han tenido en cuenta oirouastan- 
cias muy atendibles; que cuando se 
acordó la emisión del papel para hacer 
mas fácil y posible el pago de la Deuda 
provincial, se formuló un reglamento, 
en cuya aprobación no solamente la 
Dipataoión intervino, sino que lo san
cionó la Superioridad por medio de 
una Real orden, y, en respeto á ella, 
parece necesario que cualquier modifi- 

' oaoión que en el mismo se introduzca 
no debe llevarse á cabo sin que reciba 
igual sanción de la propia Superioridad; 
que, oon arreglo á ese reglamento, los 
acreedores que tomaron el papel en 
pago de lo que se les adeudaba, entien
de que celebraron un contrato bilateral 
con la Diputación y no pueden modifi
carse las cláusulas del mismo, ni variar 
la forma de las garantías oon que lo 
aceptaron, por la sola voluntad de una 
de las partes contratantes sin contar 
con la otra, esto es, sin consultar la vo
luntad de los actuales tenedores de los 
títulos, y en tanto que estos se hallen 
conformes con la modificación que se 
pretende; que esto no quiere decir tam
poco que, por su parte, rechace en abso
luto el pensamiento, pero oree que ne
cesita mayor estudio que el ligerísimo 
que bu podido hacer la Comisión da 
Hacienda en el corto plazo de veinte y 
cuatro horas, y debe aplazarse su reso» 
lución hasta que, encomendár!dolo á la 
Comisión provincial, esta lo estudie 
con la detención que su importancia 
merece y consultando á los tenedores 
del papel, proponga más al detalle la 
modificación que conviene introducir 
en la forma actual de amortización de 
los títulos, para que la Diputación la 

apruebe en otra de sus reuniones, y 
mediante la sanción superior se lleve á 
efecto sin dificultades.

El Sr. Quintana, de la Comisión, de
fiende el dictamen, manifestando oon 
demostraciones précisas, que ta situa
ción de los tenedores de loa títulos en 
nada se empeora ni varía por la modi
ficación que se pretende; antea bien se 

; mejora en gran manera la garantía de 
' amortización de los títulos, por cuanto, 

sin necesidad de ir á solicitar que se 
los tomen loa Ayuntamientos oon más 
ó menos quebranto, y aún en el oaso 
de que nada pudiera reoaudarae por las 
décimas partes de atrasos que oonati- 
tuyen el fondo reservada de amortiza
ción, esta es segura, por cuanto está en 
todo caso garantida con la consignación 
especial que ha de figurarse al efecto 
en el Boletín Oficial de la provincia; 
que, en cuanto á consultar la voluntad 
de los tenedores del papel, entiende 
que no es necesaria, porque se aumen
tan las garantías á favor de los mismos: 
esto debió hacerse para la emisión, y 
entonces hubiera existido el verdadero 
contrato; que entonces se les vino á 
decir, que podían acercarse á los Ayun
tamientos, por si estos podían convertir 
en metálico los valores representatives 
que llevaban, y, en cambio, se consigna 
anualmente en el presupuesto una can
tidad destinada exclusivamenta á Ia 
amortizaoión de los miamos, oon lo que 
ganan mucho los tenedores del papel; 
pero la modificación es precisa, porque 
la práctica ha demostrado que se han 
mermado considerable mema los recur
sos oon que contaba la Dipataoión para 
el P^go de atenciones sagradas é in
eludibles, porque el papel solo se ad
quiere por los Ayuntamientos que pa
gaban bien á fin de obtener los benefi
cios que el actual reglamento las con- 
oede, y evidentemente la Diputación, 
que no calculó al formar sn presupuesto 
da ingresos la disminución que suponen 
los beneficios concedidos, no ha podido 
por menos de carecer de recursos efeo- 
tivos, con los que contaba para pagar 
gastos ciertos que no han podido dis-
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minoir en proporción de loa ingresoa, 
y al ir extinguiendo una deuda vá 
oreando otra en las obligaciones co
rrientes, que por fuerza, ha de tener 
desatendidas; que á remediar en lo po
sible este mal progresivo, es à lo que 
tiende el informe de la Comisión, po
niendo un límite á la cantidad de be
neficios de que en cada año pueden 
aprovecharse los tenedores del papel 
eonvirtieudo sus títulos en metálico, 
fijando para ello una consignación 
anual con este fin, de la que no es posi
ble exoedersey que permite, «o obstan- ' 
tante, recoger todo el papel emitido en 
los diez años que fijó el regí amento 
vigente; y, por estas razones, entiende 
que la resolución tiene el carácter de 
urgente y debe dictarse ahora; rogando 
á la Corporación lo verifique do con
formidad con lo propuesto por la Comi
sión informante.

El Sr. Serrano Lora dice, que no tra
ta de encomiar los beneficios que podrá 
ofrecer uno á otro criterio; que tampoco 
trata de analizar sí, en efecto, se ha 
celebrado ó no un contrato bilateral 
con los acreedores; pero que para todos 
aquellos que tomaron el papel, se han 
oreado derechos, que no hay más re
medio que respetar; que como quiera 
que fuese la emisión, se verificó en los 
términos y con las bases que expresa 
el reglamento aprobado, y los acreedo
res que tomaron los títulos aceptaron 
ese hecho y tienen derechos adquiridon 
en una forma y con una garantie dada, 
que no es posible modificar sin su con
curso; y de aquí la conveniencia del 
aplazamiento solicitado por el señor 
Matilla para que pueda considerarse 
con detenimiento esta cuestión, evitan
do que sobrevenga responsabilidad.

El Sr. Serrano Ruiz dice, en defensa 
del dictamen, que se alega la existencia 
de una Real orden aprobando el Re
glamento, entendiendo que por esta 
cansa no cabe en él modificación; que 
también se ha dicho que existe un 
contrato bilateral con loe acreedores; 
más estos argumentos no pueden esti
marse, porque la alteración que so solí 
ta, en nada modifica lo sustancial del 
reglamento aprobado, toda vez que no 
se infiere perjuicio alguno á los tene
dores de tos títulos, mejorando en cam
bio, en gran manera, las ga.-'íutias para 
que reembolsen á metálico loe valores 
que representan; y, en cuanto al con
trato, no puede existir, porque no se 
contó para verificar la emisión, con la 
voluntad de los acreedores; que lo que 
hay de cierto, y está suficientemente 
demostrado, es el perjnielo que se irroga 
á loa recursos de la Diputación con la 
circulación de esos valores, que solo 
pueden amortizarse por conducto de 
los Ayuntamientos que en ello reportan 
pingües beneficios: perjuicio que hoy 
asciende á más de 165.000 pesetas en 
que se han aminorado los recursos con 
que se contaba para el pago de las obli 
gaoiones corrientes, porque las han 
dejado de satisfacer á metálico los pue
blos- buenos pagadores, que son los que 
han podido aprovechar los beneficios 
de la emisión, y esto es insostenible, 
pues además hay que abonar el interés 
de los títulos Interin los van adquirien

do esas municipalidades,que álaverdad 
son muy pocas; que los acreedores, al J 
admitir el papel, lo hicieron con todas ! 
las contingencias,y oon la modifioaoión 
que se propone, mejora en gran manera 
su sitnaoión: la práctica, añade, vendrá 
á demostrar, ai ponereo en parangón 
unoúotro sistema, las infinitas ventajas 
que la Diputación reporta con la nueva 
forma de amortización,aumentando los 
ingresos metálicos en la Caja de la 
provincia y mejorando á la vez la si
tuación de los tenedores del papel eniL 
tido. Por todo lo cual espera, que la 
Diputación aprobará el dictamen.

EI señor Viñas hace historia de los 
estudios que precedieron á la emisión 
del papel de la Deuda provincial, ma
nifestando; que cuando se presentó el 
proyecto á la Comisión de Hacienda, 
á que también pertenecía, tuvo el honor 
de hacer varias enmiendas, que la Co
misión aceptó; pero que una de elUs 
fuá rechazada, la qua proponía se con
sultase próviamente la voluntad de los 
acreedores, y por esto precisamente as 
quitó á la emisión el carácter de con
trato; que, por desgracia, el proyecto 
no ha ofrecido los resultados que de él 
se esperaban, porque apenas se han 
colocado la mitad de los títulos emití 
dos, lo cual prueba que los acreedores 
no han estimado suficientementegaran
tida la amortización en la forma actual; 
que, con la modificación propuesta por 
la Comisión iuformanle, el papel se 
convierte en verdadero amortizable y 
las subastas semes trales en que la amor
tización ha de llevaree á efecto, pro
porcionarán un nuevo recurso; que no 
se opone á la idea de que las cuestiones 
de detalle sean estudiadas oon deteni
miento por la Comisióu provincial, pero 
que la modificación debe desde luego 
aceptarse, aprobando el informe de la 
Comisión de Hacienda.

El Sr. Matilla rectifica, manifestando 
que si en la emisión del papel no se 
celebró un contrato oon los acreedores 
con todas las solemnidades y formalis
mo que ha establecido la costumbre, 
debió ser una cosa muy parecida, pues 
el Reglamento se publicó abrióndose 
después una especie de concurso solo 
para ellos oon su anuncio convocatoria 
en que se les decía: oon este Regla
mento y bajo estas garantías y condi
ciones os pagará vuestros créditos; y 
los que acudieron y lo aceptaron y 
cobraron sus créditos firmando el recibí 
de sus libramientos respectivos, no ca
be duda que contrataron con la Dipu
tación: al menos, esta es su opinión 
sobre el particular, pues entiende que 
se han llenado todos los requisitos de 
los contratos oonoensnales. Por con
siguiente, cualquier modificación que 
ahora se verifique por voluntad de una 
sola de las partes, variando el tiempo, 
la garantía, la forma de amortización 
etc. aun mejorando (como se asegura) 
la con dioión deesas misinos acreedores, 
establece una novación de contrato sin 
contar con la voluntad de la otra parte 
interesada, y esto no se puede hacer 
sin infringir nuestras leyes civiles y 
exponerse á las consecuencias; y en 
cuanto al Reglamento que está aproba
do de Real orden, sí no sanciona obra

Real orden la modificación que ahora 
se haga, queda incumplida la primera 
y carece el Reglamento de autoridad; 
que es cierto que el Sr, Viñas presentó 
en la Comisión de Hacienda varias 
enmiendas al proyecto que la fueron 
aceptadas; pero que el mismo señor 
reconoce al presente, que el estudio de 
la modificación propuesta se ha hecho 
con precipitación, y tratándose de un 
asunto de suyo delicado y de verdadera 
trascendencia para la Diputación pro
vincial, ese estudio debe hacerse con 
más tiempo y madurez de juicio; que 
ya dijo al principio, no rechazaba en 
absoluto el pensamiento de limitar las 
faoultadea de los Ayuntamientos para 
ingresar sus descubiertos en papel, au
mentando de esta suerte los recursos 
metálicos de la Corporación, y por esto 
solo ha pedido el aplazamiento de la 
resoluoión que se intenta; más que ai 
la mayoría no lo estima asi, él tiene 
que consignar su voto en contra.

Rectifica el Sr. Viñas, manifestando 
que todo puede conciliarse dando un 
voto de confianza á la Comisión pro
vincial para que ejecute la modificación 
oon arreglo à las bases que ahora ae 
aprueben; pero que si se aplaza esta 
resolución hasta el mea de Abril, se 
pierde un año para plantearía, porque 
esa época coincide con la formación de 
los presupuestos municipales, y es ne
cesario que los Ay unta mi en toa que ya 
han contado para calcular sus ingresos 
y gastos oon las ventajas que le pro
porciona la bonificación, pagando á 
papel, sepan á que atenerse.

Eu este estado y declarado el punto 
suficientemente discutido, por la Pre
sidencia, se pasó A resolverío en vo
tación, que fuá nominal, á petición 
del Sr. Matilla, ofreciendo el siguiente 
resultado;

Señores que dijeron sí y resuelven 
de conformidad con lo propuesto por 
la Oomisión de Hacienda aprobando
el dictámen.

Quintana
Viñas
Padilla *
Castejón
Del Río
Garcia Cubero
Castro y Coca
Cárdenas
Villalobos
Prado
Gutiérrez Revé
Cabrera
Merino
Serrano Ruiz 
Gracia
Total, 15,
Señores que dijeron no, desapro

bando el dictámen y opinando se apla
ce la resolución de este asunto para 
mayor estudio.

Velasco
Rivas
Conde de Hast
Flores
Manzanares
Matilla
Serrano Lora 
De Hombre
Total, 8.
Quedando, por consiguiente, apro

bado el dictámen discutido, y otor

gando un voto de confianza para que 
lo ejecute á la Comisión provincial, por 
mayoría de quines votos contra ocho, 
en la ferma anteriormente expresada.

Seguidamente se dió cuenta de otro 
informe de la Comisión de Hacienda 
emitido en la proposición relativa á 
que se saque á nueva lioitaoitación el 
servicio de la recaudación del contin
gente provincial, que copiado á la letra 
dice asi.

“Los Diputados que suscriben, in
dividuos de Ia Comisión Hacienda, hau 
examinado la proposición que anteceda 
parael arriendo de la recaudación del 
contingente provincial, asunto que re
viste una extraordinaria importancia; y 
sin desechar el sistema de recaudación 
por arriendo, este no puede ponerse en 
práctica, caso de aceptarse, sino en el 
ejercicio económico inmediato, y como 
quiera que sea indispensable estudiar 
oon detenimiento las condiciones que 
ha de contener el contrato, considera 
esta Comisión, que este asunto debe 
pasar al exámen de la permanente pa
ra que emita su autorizado dictamen ,y 
en su caso, el proyecto de bases y con
diciones pura el arriendo.

Córdoba G de Noviembre de 1891.— 
Amador J. Viñas.— Manuel Merino.— 
José A. Ruiz.— Federico Castejón.

Declarado urgente, la Diputación lo 
aprobó por unanimidad.

Del mismo modo se acordó aprobar el 
dictámen de la Comisión en la propo
sición presentada á primera hora del 
día de ayer, sobre hacer esténsiva á los 
demás pueblos la gracia que se pedia 
para el de Montoro, reducido á mani
festar que no há lugar á ocuparse de 
este asunto por haber quedado resuelto 
ya en la sesión anterior,con la enmien
da presentada y apoyada por el señor 
Manzanares, al discutirse la proposi
ción principal relativa ála construcción 
del trozo primero de la carretera de 
Cardeña,

Del propio modo se dió cuenta del 
otro dictámen evacuado por la Comi
sión de Hacienda, en la proposición 
presentada en el día de ayer, relativa 
á refundir en la ofioina del cenaoeleoto- 
ral el Negociado de investigación de 
rentas y censos, cuyo dictámen es como 
sigüeín

“Los Diputados que eusoriben, Vo* 
cales de la Comisión de Hacienda, han 
examinado lapropoaición que antecede, 
y estando en un todo conformes oon la 
misma, tienen el honor de evacuar su 
diolámen en el sentido de que esti
man conveniente se refunda en la sec
ción del censo electoral, el Negociado 
de investigación de rentas y censos 
pertenecientes á esta Beneficencia pro
vincial.—V. E., sin embargo, etc. No
viembres, 91,—José A. Serrano.- Fe
derico Castejón.—Amador J. Viñas.— 
Manuel Matilla.—Manuel Merino,

Declarada urgente la resolusión de 
este asunto y abierta discusión sobre 
el anterior informe, el señor Quintana 
usó de la palabra para manifestar que 
salvaba su voto en este asunto, porque 
cree que la Comisión provincial debe 
estudiar una plantilla bien meditada, 
y en ella proponer la refundición en 
una de esas dos oficinas si lo estima 
necesario ó conveniente; pero entre

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

tanto y como por falta de estudio; pu
diera derjudioarse de algún modo al 
buen servicio, consigna la salvedad 
de voto. También, adhiriéndose A lo 
expuesto por el señor Quintana, hicie
ron constar la salvedad de los suyos 
respectivos loa señores Garcia Cubero 
y Castro yOocaj y la Diputación por 
mayoría yen votación ordinaria, apro
bó el dicjámen.

Dióse cuenta á seguida delà reda- 
mBeión presentada por don Juan Oga 
zón y Romo, vecino y del comercio de 
pata capital, en solicitud de que le Bua 
reconocido y satisfecho nn crédito de 
1994 pesetas 12 céntimos que tiene á 
su favor por suministro de telas de su 
establecimiento para vestuario de los 
acógidoe de la Casa Socorro Hospicio, 
entregadas en 12 y 25 de Octubre de 
1866, según las fecturaa que presentó 
al efecto; y que no obstante las muchas 
recíamaoiones aducidas desde esa fe
cha, principalmente la que presentó 
en 16 de Abril de 1888, ninguna reso
lución se le ha comunicado sobre el 
particular.

En su vista, y considerando que, se 
gún sa ha demostrado en el expediente 
y resulta de la información últimamen
te practicada de orden de Ia Comisión 
provincial, se ha justificado que el se- 
hor Ogazón entregó dichos géneros á 
la Superiors entonces de las hijas de la 
Caridad adscritas ú la Casa de Socorro 
xíospicio. Sor Antonia Badarú, utili
zándose aquellos en el vestuario de los 
^cogidos en dicho establecimiento be 
ûéfioo,sin quesehayasatisfecho hasta el 
presente al Sr. Ogazón el importe do los 
ruíRrnos: Visto lo demás que aparece de 
la información practicada, y teniendo 
en cuenta lo informado por la Contadu
ría de fondos provinoialea en 2 de Julio 
último proponiendo se contraiga este 
crédito en el presupuesto de la provin- 
®1® y reconozca el derecho del Sr. Oga
zón al percibo de las 1994 pesetas 12 
centimes que reclama; y últimamente 
la declaración de ese mismo derecho é 
informe enteramente favorable al soli- 
oitante que aparece del acuerdo de la 
Domísión provincial de 26 de Octubre 
próximo pasado, dictado de conformi
dad con el informe del oficial Letrado 
de la Corporación, la Diputación acor
dó por unauimidad, reconocer el cré
dito de referencia y que se satisfagan, 
desde luego á D. Juan Ogazón y Romo 
1*18 1994 pesetas 12 céntimos que re- 
'^iama, ai hubiera cousignaeión para 
®llo en el presupuesto vigente; y en 
®tro caso se figure la cousignaeión ne- 
’íeaaria al efecto, en el primer presu
puesto que aa forme.

For último, se dió cuenta de una ina 
i'^Doia presentada por varios emplea
dos de la Diputación en súplica de que 
®9 escogite el medio que se considere 
‘’^ss eficaz para hacer posible el peroí- 
^o de au8 haberes sin el considerable 
atraso que hoy asparimentau y les pri- 
^a atender hasta á lo más indispensable 
P^ra su subsistencia y las de sus fami- 
**Sj proponiendo que, á ser factible, so 

^®8ervara alguna pequeña cantidad de 
®^da ingreso con destino únicamente 
^ personal, acordánlose recomendar 
®Úcazmente esta solicitud al Sr. Presi

dente, Ordenador de pagos, y la justa 
demanda de los exponentes.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la Ü. P., El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

ATONTAMIENTOS

Montilla
Núm. 658.

Extracto de los acuardos adoptados por 
esta Ilustre Corporación Municipal 
durante el mea de Enero próximo 
pasado, formado en ejecución á lo 
preceptuado por el articulo 102 de 
la Ley orgánica.

Ordinaria del 4 
Presidencia del Sr. Alealde accidental 
D. Rafael Aguilar Tablada y Rióboo 

) Se acordó en esta sesión: 
i Dada lectura á cuenta justificada que 
Í en la in portaucia de 22 pesetas rinde 
j el Depesiiarío municipal D. Francisco

P. Rodríguez por concepto de gastos 
causados en la conduoión de fondos á 
la capital, el Ayuntamiento prestó su 

; su aprobacióu, disponiendo se forma
licen contra el capitulo de imprevis- 

< tos.
Aprobado por la Administración de 

! Gontribnoiones de la provincia el re- 
. partimiento del Impuesto sobre la sal 
; correspondiente al actual año econó- 
1 mino, se acordó que por la Depositaría 
i ae proceda á la recaudación de aquel 
1 en un solo plazo y durante un mes.

■ anunciándose asi por edictos.
í Aprobar las listas formadas en eje- 
! cueión á lo preceptuado por el artleu- 
. lo 25 da la Ley electoral de 8 de Fe- 
; brero de 1877, que an focha primero 
! se formara, disponiendo su publicación 

en el Boletín Oficial de la provincia.
Quedar enterado el Ayuntamiento 

del oficio del Sr. Gobernador civil tras- 
; oribíendo otro del limo. Sr. Subsecre- 
1 tario del Ministerio de la Gobernación 
! trasladando la Real orden dictada en 
i el recurso da alzada contra la capaci- 
, dad legal de los Concejales Martínez, 
■ Márquez del Real y Requena Luque, 
Í disponiendo su archivo en Secretaría. 
Í Autorizar al Sr. Alcalde Présidante 
¡ para la oportuna ordenación de pagos 

por los servicios presupuestos del mes 
en curso.

Terminados los contratos de arrien
dos de locales que ocupan varías eacue- 

! las y el de la casa Administración de - 
; Comunicaciones,el Ayuntamiautoacor- 
; dó autorizar al Sr. Alcalde para el otor- 
¡ gamiento de los nuevos contratos ad 
i ministrativos por tiempo de tres años, 
j bajo las condiciones adoptadas, al obje- 
I to de iustalaoión de aquellas.
j De que por la Comisión respectiva' 
■. se practiquen activas gestiones en in- 
1 vestigaeión de locales apropiados para 
j instalar en ellos la Casa cuna de Expó

sitos y escuela de adultos.
Corno ampliación al artículo 303 de 

las ordenanzas municipales y en con 
■cepto de bando de buen gobierno, acor- 

t dó el Aynntamiento designar los 0a- 
; minos y veredas del término, por don- 
Í de deben transitar las ganaderías, en 
i evitación de los daños que iusvitable- 
1 mente pudieran cometer en 'as propis- 
í dudes, dada la reducida amplitud de 

otras vías de comunicación; cuya da 
signación se hizo conocer mediante 
edictos públicos.

De quedar enterada la Corporación 
de las remociones da empleados lle
vada á efecto por el Sr. Alcalde Pre
sidente á virtud da las atribuoionea que 
le competen por el artíoulo74de la Ley 
orgánica municipal, Expraséndosa por 
dicho Sr. Alcalde Presidente haber 
procedido á la separación interina del 
embargedor y aposentador municipal 
Luis Duque Bellimar y el nombramien
to ecu igual carácter en favor da Fran
cisco Portero Carrasquilla, sometía eí 
acto á el acuerdo de la Corporación co
mo de su competencia, para la resolu
ción que estimase procedente. En su 
virtud, y á iníoiativa del señor Concejal 
Laguna, se procedió á votación y por 
papeletas á la designación en propie
dad da aquel cargo, y verificado el es 
erutinio, resultó electo Francisco Por
tero Carrasquilla por ocho votos, ha
biendo obtenido dos, Luis Duque Belli
mar y dos papeletas en blanco.

Nombrar á D, Francisco de Paula 
Mariscal, Comisionado ejecutor contra 
los Ayuntamientos morosos del distvi- 
tro de esta Audiencia do lo criminal 
por concepto de gastos carcelarios.

Conceder al Sr. Alcalde licencia por 
quince días, para ausentarae de esta 
ciudad al objeto de reponer su quebran
tada salud.

Declarar cesante à D. José Sánchez 
Osorio en el cargo de Administrador 
munioipal de consumos austituyéndolo 
D, José Casado Luque.

Cou lo que terminó esta sesión.
Por diligencia del día once, se hace 

constar no tener efecto la sesión ordi
naria, correspondiente, por efecto de 
ftsistenoia en número legal de señores 
ConcoJales para adoptar acuerdos, or
denándose por la Presidencia convocar
ía de nuevo para el día 13 venidero.

Sesión del día 13
Presidencia del Sr. Alcalde accidental

D. Luis A. Aparicio
Se aeordó en esta sesión:
Dada uuenta á denuncia producida 

por el Peón caminero munioipal de la 
carretera ronda, por la que se expresa 
86 encaeutra obstruida por distintos 
puntos insinuada vía, el Ayuntamiento 
acordó que la Comisión respectiva ins
peccione dicha carretera, y proponga 
los medios convenientes à subsanar re
petidos desperfectos.

Se acordó nombrar agente ejecutivo 
para recaudar los descubiertos munici 
pales á don Juan Castro Merino.

Excitar el celo de la comisión de 
Hacienda ai objeto de que presente el 
proyecto del presupuesto adicional al 
del corriente año económico en ejecu
ción y término preceptuado por la Ley 
orgánica munioipal.

Oficiar á el exadministrador municipal 
de Consumos D, José Sánchez Osorio 
iutimándole la inmediata entrega de 
varios antecedentes relativos á los con
ciertos del extrarradio,

Da que pase la instancia presentada 
por D. Lucas Acosta, fabricante de 
jabón, mediante la que se considera 
exento de la imposición del arbitrio, 

á informe de la Administración del 
mencionado arbitrio, reservándosa la 
Corporación resolver en su día según 
proceda.

Denegar Ia solicitud de dispensa de 
los derechos correspondientes á la car
ne de cerdo que se consume en el Hos
pital de Beuefioenoia, por no conside, 
rarse el Ayuntamiento autorizado, 
según las disposiciones que regulan la 
exsoción del Impuesto de Consumos.

Da que se extreme por la fuerza del 
resguardo de Consumos la más enér
gica vigilancia en evitación de los 
fraudes que por los matuteros se co
meten.

De que el perito del Municipio reco
nozca el estado de desperfecto de la ca
ñería que conduce el agua al pozo si
tuado á la salida de la Puerta de los 
Caños, y que la Comisión respeotiva 
proponga los medios para subsauarlos.

Conceder un mes de licencia al in
frascrito Secretario señor Vaca al obje
to de reponer su quebrantada salud, 
de la que comenzará hacer uso tan 
pronto como lo permitan las exigencias 
del servicio.

Con lo que terminó la sesión.
Por diligencia del día 18, se hace 

constar no tener efecto la sesión ordi
naria correspondiente por defecto de 
número legal de señores Concejales 
para adoptar acuerdos, ordenándoss se 
convoque de nuevo para el día 20 in
mediato y hora de las 8 de su noche en 
la que se celebrarán acuerdos con los 
que concurran.

Sesión del día 20 
Presidencia del Sr. Alcalde accidental 

D- Luis Antonio Aparicio
Se acordó en esta sesión:
Dada lectura à oficio del Adminis

trador municipal del arbitrio estable
cido sobre pesas y medidas, por el que 
expresa que por D, Francisco Javier 
Márquez en representación de don 
Quirico López, vecino de Málaga, se 
resiste al pago del arbitrio de cierto 
número de arrobas de agua pié ad
quiridas con destino á la elaboración 
de alcohol, escepeionando que preci
tada especieno se halla comprendidaen 
tarifa.

Oonaiderando el Ayuntamiento que 
una vez ligado el mosto oon el agua, 
el compuesto que se obtiene és vinagre 
de aquí el peifecto derecho que à la 
Administración del arbitrio asiste pa
ra exigir la devengaeión de un derecho 
correspondiente á especie comprendi
do en la tarifa, acordándose se evacúe 
la consulta, significando al Administra
dor recurrente proceda á la exacción 
del arbitrio de que se hace mérito.

De que por el Sr. Alcalde y en uso 
de las atribuciones que le competen 
había dispuesto la cesación del Alcalde 
pedáneo de la aldea de Santa Cruz y 
suplente, designando para reemplazar- 
les é José Gálvez Leva y Antonio Fer
nandez, respectivamente.

Asi mismo habla dispuesto la cesa
ción con carácter da interinidad del 
Escribiente segundo de Secretaría don 
Franoiseo Asís Vázquez en fecha 15 
anterior, nombrando oon igual carác
ter á D. Rafael Oarretero y Gómez,
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Acordó el Ayuntamiento declarar defi
nitivos expresados cesa y nombra
miento.

Del mismo modo dictó la suspensión 
del portero de la Administración mu
nicipal de Consumos Antonio Castilla 
Luqne.sustituyéndolo con igual carác
ter Manuel Domínguez Lara; el Ayun
tamiento acordó declarar firmes ex
presados cese y nombramiento.

Que se prorrogue por un año elarren- 
damiento de habitacioues en la que re* 
salta instalada la Casa cuna de Expó
sitos calle Alamillos.

Nombrar perito de carpintería del 
Municipio á Isidoro Morales.

Que ee proceda al justiprecio de los 
útiles que el Municipio utiliza perte
necientes á la sociedad arrendataria 
de consumos que cesó, con baja en el 
valor que acusen de las cantidades in
vertidas por el Ayuntamiento en la 
composición de los mismos y el que re
presenten tas antiguaa cacetas de vi
gilancia, que pertenecientes al Muni
cipio utilizó el arriendo.

De que por Ia Comisión de Hacienda 
se dió cuenta ai proyecto del presu
puesto adicional que ha de refundirse 
en el ordinario de 1891 á 92 y las opor
tunas transferencias para nivelar el 
mismo, mereciendo la aprobación de 
aquél por el señor Síndico, y la fiel 
Ayuntamiento, acordándose la exposi
ción al público por término de 15 diaa, 
trascurrido el qae, se convocará la 
Junta .municipal para su discusión y 
aprobación definitiva.

Con lo que terminó esta sesión.
Por defecto de concurrencia de se

ñores Concejales á la sesión ordinaria 
del 25 se ordenó por la presidencia 
citar de nuevo para el día 27 inmedia
to y hora de las 8 da su noche, en la 
que se adoptarán acuerdos con los que 
concurran.

Sesión del día 27 
Presidencia del señor Alcalde don 

AmadorOueata y Castro.
Se acordó eu esta sesión.'
Reintegrar en el ejercicio del cargo 

de Concejal á don Antonio Maria Gal- 
vez y Prieto.

De que se facilite local apropiado 
para establecer en ésta ciudad la para
da de sementales en la próxima tempo
rada de cubrición.

Que se formalice contra el capitulo 
de imprevistos y á favor del Deposita
rio don Francisco de Paula Rodríguez, 
la suma de 23 pesetas 50 céntimos por 
razón del gasto causado en la conduc
ción de fondos al Tesoro público.

Librar contra imprevistos la canti
dad de 44 pesetas, que según carta de 
pago resultan satisfechas por este 
Ayuntamiento y concepto de demora 
por saldo del primer semestre de con
sumos.

Conceder licencia por tiempo de 
un mea ai primer Teniente Alcalde 
don Rafael Aguilar Tablada.

Denegar la exención de derechos de 
consumos concernientes a las especies 
utilizadas por el puesto de la Guardia 
civil en esta ciudad, por no facultar al 
Ayuntamiento las disposiciones que 
regulan la Administración y cobranaa 
del impuesto.

Por el maestro de enseñanza supe
rior se oficia á la Alcaldía manifestan
do: se han retirado de su clase cuatro 
educandos afectos á la garganta, acor- 
dándose se inspeccione faouitativa- 
mente el estado de los presuntos in
vadidos por la difteria, absteniéndose 
de adoptar entre tanto la adopción de 
acuerdo hasta conocer el informe que 
han de produeir los Médicos en ejer
cicio.

De que por el señor Alcaide á virtud 
de las atribuciones que la concede el 
artículo 74 de Ia Ley orgánica munici
pal, habiadispuesto la cesación y nom
bramiento en el personal que constitu
ye la fuerza armada del Municipio.

Que ae adquieran loa desiufestantes 
indispensables para el saneamiento de 
la casa escuela qne ocupa el profesor 
de párvulos con motivo á una defunción 
ocurrida en individuo de la familia de 
aquel, cuyo costo se librará contra el 
capítulo de imprevistos.

De que por la Comisión de Hacienda 
y en la previoión de que el expediente 
instruido por este Municipio para la 
construcción de un cementerio munioi- 
palobtenga en breve una resolución 
favorable, se forme el oportuno proyec
to extraordinario para el que autoriza el 
art” 142 de la ley orgánica municipal.

Dada lectura á nota explicativa de 
loa resultados obtenidos en la Adminis
tración municipaly diferentes servicios 
á partir desde el 17 de Diciembre pasa
do hasta la fecha, resalta; Qae en 
la última quincena, siendo Adminis
trador de cousumos D. José Sánchez 
Osorio, se recaudaron 7890 pesetas, y 
en la quincena subsiguiente, ó sea bajo 
la gestión del nuevo Administrador 
señor Casado, 10220 pesetas, demos
trándose un aumento 2330 pesetas en 
el periodo último.

Del propio modo se demuestra en 
la recaudación del arbitrio sobre pesas 
y medidas que el señor Osorio recaudó 
en la última quincena que prestara ser
vicios 630 pesetas y por el actual Ad
ministrador 1014 pesetas, resultando 
una diferencia en más de 383 pesetas.

De que se han ingresado en el tesoro 
público por encabezamiento de consu
mos 25192 pesetas, 1240 por el diez 
por ciento que al tesoro corresponde 
en la recaudación del arbitrio; 4000 
pesetas por contingente provincial, y 
6620 pesetas pago de obligaciones de 
primera enseñanza; determinándose un 
total ingresado de 37062 pesetas.

De que los servicios prestados por 
la guardería rural evidencian la asidua 
vigilancia de aquel, atendido elnúmero 
de denuncias, superior en mucho al que 
en antejior periodo se produjeran.

De que en orden al resultado obte
nido por el cuerpo de vigilancia y se
guridad, la tranquilidad mas perfecta 
evidencian sus buenos servicios, no 
obstante insidiosas y algaradas puestas 
fin juego conocidamente para alteraría; 
guardándose por repetida fuerza el 
mas profundo respeto á todos los ciu
dadanos sin distinción de clases; y que 
la vigilancia nocturna se ha ejercido 
sin tener que lamentar atentado algu
no contra las personas y propiedades.

De que noticiosa la Alcaldía de loa 
caeos dedifteria ocurrido sen la familia 

del profesor de la escuela de párvulos, 
diapuao provisionalmente la clausura 
de dicho establecimieuto, desinfección 
de todas las habitaciones y blanqueo 
interior del mismo.

De que la Alcaldía ha recurrido en 
razonada instancia al Sr. Gobernador 
civil al objeto de que en su alta inicia
tiva mueva los oh stáoulos que se opo
nen hasta el presente á la conetrac
ción del nuevo cemanterío municipal. 
Oonsiguiente á la reseña administrati
va que precede, usa de la palabra el 
Oonoejal señor Martínez, proponiendo 
un voto de gracias en favor del Presi
dente accidental don Rafael Aguilar 
Tablada y Riobóo, el que merced á su 
competencia y desvelos, ha sabido ob
tener tan fecundos y beneficiosos re
sultados en el corto tiempo que ejercie
ra el cargo, cuya moción fue unánima
mente aprobada por el Ilustre Ayunta
miento.

De que comparezca á la Alcaldía el 
señor Osorio al objeto de prevenirle 
que en lo sucesivo se abstenga de lla
mar á su casa morada á individuos que 
ejercieran cargo en la fuerza armada 
del Municipio, por no residir en aquel 
facultad ninguna á dicho objeto.

Con lo que terminó la sesión.
El precedente extracto, fue aprobado 

por el Ilustre Corporación en sesión 
del día 24 del actual.

Montilla 25 de Febrero de 1892.—El 
Alcalde, Luis A. Aparicio.—El Secre
tario, Luis Vaca.

Córdoba
Núm. 568.

No habiendo satisfecho la cuota res
pectiva al tercer trimestre del actual 
año económico, algunas de los labra
dores de fincas en este término muni
cipal, concertados por las expeoies que 
en ellas se consumen, ha resuelto ad
vertirías que si antea del 16 de Marzo 
próximo no ingresan sus deso abierto.” 
en la Depositaría de los fondos muni
cipales, quedarán incursos en el recar
go qae la instrucción autoriza, y ae 
procederá ejecutivamente á recaudar 
los expresados descubiertos.

Córdoba 25 de Febrero de 1892.— 
Juan Tejón.

JUZGADOS

Aguilar 
Núm, 657.

Don José Oppelt y Garcia, Jaez de inetruc- 
ción de esta ciudad y su partido.
Por el preaente se cita, llama y em

plaza por término de ocho dias, con
tados desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia y Gaceía dé Madrid, á Bernardino 
Maqueda Pedrajas, natural de Santa
ella, y vecino que ha sido de Paente 
Genil,en donde faédepeudientede con* 
sumos, para que se presente ante este 
Juzgado á prestar declaración como 
testigo en la causa que se continúa por 
falsedad; bajo apercibimiento si no lo 
verifica de pararle los perjuicios que 
baya lugar.

Dado en Aguilar á diez y seis da 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
dos.—José Oppelt.—El actuario, Joa
quín de Heredia y Crespo.

Regimiento Cazadores de Villarrobledo 
23 DE ÜABALLFBIA

I
El expresado Regimiento sacaá con
curso el fiemo de trescientos setenta y 
nueve caballos que tiene en esta plaza. 
j Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de las personas que de
seen adquirirlo, presenten sus pliegos 
cerrados, hasta el día cinco de Marzo 
próximo, en la oficina de Mayoría del 
citado cuerpo, donde estará de mani
fiesto el pliego de condiciones, de una 
á tres de la tarde, en cuyo día la Junta 
adjudicará al pliego que haga mejor 
proposición, siempre que conviniese á 
los intereses del cuerpo.

Córdoba 23 do Febrero de 1892.—El 
Comandante Mayor, Joaquín Berniola.
—V.’ B.’: Serrano.

ANDNOIOS

PRESUPUESTOS
La modelación para los presu

puestos municipales se hallan de 
venta en la imprenta del DIA- 
BIO DD COBDOSA, Letra
dos 18.

El de amiUaramiento y los esta
dos que deban iormar parte del 
mismo, se hallan de venta en la 
imprenta del DJA RIO DE 
COED ODA, Letrados 18. 
Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesitan 

los individuos de este cuerpo, se 
halla de venta en la imprenta del
DIARIO DE CORDOBA, Le
trados 18.

LOS LIBROS 
para contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 

DIADIO DE COD- 
DODA, Letrados 18.

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las cuen

tas mensuales qne deben rendir 
los administradores subalternos de 
rentas, se halla de venta en la im
prenta del DIABIO DD COB- 
DOBA, Letrados 18.

FILIACIONES
Se hallan de venta en la im- 

premta del DIAEIO DE 
COED ODA, Letrados 18- 
Los pedidos se envían á vuelta 
de correo.

y IMPBENIA DEL DIABIO DE OÓKDOBA.
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